
 

 

 
 

AVISO No. 311 DE FECHA 01 DE JUNIO DE   2022  
 
 
 
 
 
 

 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, establecimiento público de orden nacional, 

adscrito al Ministerio de Transporte, según Decreto No. 4165 de 3 de Noviembre de 2011 entidad 

que reemplazó al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO para todos los efectos de 

estructurar, planear, contratar, ejecutar y administrar los contratos de concesión de infraestructura 

de transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 13 de la Ley 9 de 1989 y Art. 61 de la Ley 

388 de 1997 y demás normas pertinentes, por medio del Contrato de Concesión No. 007 de 2010; 

faculto a YUMA CONCESIONARIA S.A. En Reorganización firma concesionaria, para adelantar en 

su nombre y representación, bajo la modalidad de delegación de funciones, el trámite para la 

adquisición por el procedimiento de enajenación voluntaria de los predios afectados al paso de la vía 

del proyecto RUTA DEL SOL SECTOR 3. 

 
 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 del C.P.A.C.A, el Representante Legal de 

YUMA CONCESIONARIA S.A., en Reorganización. 

 
 
 

 
HACE SABER 

 
 

Que el día 18 de mayo de 2022, se libró oficio de Alcance a la Oferta Formal de Compra No. YC– 

CRT-114449, para la adquisición de un inmueble requerido para el Proyecto de Concesión RUTA 

DEL SOL SECTOR 3, Tramo 4, cuyo contenido es el siguiente: 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 



 

 

El presente Aviso, se remite al predio denominado “SAN JOSE”, ubicado en la vereda Cerro Blanco, 
Municipio de Zona Bananera, Departamento del Magdalena, dirección conocida de JOSE MANUEL 
ARRIETA DOMINGUEZ, con el fin de notificar el Alcance a la Oferta Formal de Compra No. YC– 
CRT-114449 de fecha 18 de mayo de 2022, a quien se intentó notificar personalmente remitiéndole 
el oficio de citación No. YC-CRT- 114483 de fecha 18 de mayo de 2022, la cual fue enviada mediante 
la empresa de correos INTERRAPIDISIMO, con el siguiente número de guía 700075891091, dicha 
comunicación fue recibida en el lugar de destino por LISETH AHUMADA. El mencionado propietario 
no se presentó a notificarse del Alcance a la Oferta Formal de Compra y ante la imposibilidad de 
notificarle personalmente se envía el presente aviso. Se hace la advertencia en los términos 
señalados en la ley que la Notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar del destino. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, contra la decisión que se 

notifica no proceden recursos en la vía Gubernativa. 

 

 
Cordial Saludo, 

GUILLERMO 
OSVALDO 

DIAZ 
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Señor. 
JOSÉ MANUEL ARRIETA DOMÍNGUEZ. 
PR 90+980,25 (D) al PR 91+044,06 (D). 
Email: arrietajose-1961@hotmail.com 
Zona Bananera – Magdalena. 
 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 
Sector 3. 

 

Asunto:  Citación para notificación personal del Oficio de Alcance a la Oferta Formal de Compra 
del Predio 4NDA1816.  

  
Respetado señor Arrieta, reciba un cordial saludo. 
 

Como es de conocimiento general, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en coordinación con 
YUMA Concesionaria S.A., En Reorganización y en virtud del Contrato de Concesión No. 007 de 2010, se 
encuentra adelantando el Proyecto Vial Ruta Del Sol Sector 3 previsto para transformar la red vial existente 
a doble calzada. 
 

Con base en lo anterior, y de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicitamos presentarse personalmente o por medio de 
su Representante Legal o Apoderado en la oficina de YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización – en el 
Centro de Control de Operaciones ubicado en el Kilómetro 3+500 vía Bosconia – El Copey, estación de 
Pasaje, Bosconia – Cesar, con el fin de notificarle el oficio de Alcance a la Oferta Formal de Compra No. YC-
CRT- 114449 del 18 de mayo de 2022, por medio de la cual se dispone la adquisición de una zona de terreno 
del predio “San José”, identificado con cédula catastral 47189000600040340000 y Matrícula Inmobiliaria No. 
222-45398 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga – Magdalena.  
 

Dado lo anterior, usted cuenta con cinco (5) días hábiles contados a partir del envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente de los actos administrativos enunciados inicialmente.  
 

Si no se pudiere notificar personalmente, se procederá a efectuar la notificación por aviso conforme al artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, considerándose surtida al 
finalizar el día siguiente a la entrega o en su defecto al retiro del aviso allí mencionado.  
 

Agradecemos la atención que le brinde a la presente, ya que las obras que se están realizando son para el 
progreso de nuestro país. 
 

Atentamente, 
 
 

GUILLERMO OSVALDO DÍAZ 
Representante Legal  
YUMA CONCESIONARIA S.A., en Reorganización 
 
Anexos: Oferta Formal de Compra YC-CRT- 114449 del 18 de mayo de 2022. 
Elaboró:  Lizeth Carolina Valencia Bedoya – MPM Abogados S.A.S. 
                  Vo. Bo. Carlos Eduardo Puerto Hurtado – MPM Abogados S.A.S. 
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